
La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy,
ha acordado ampliar el plazo de presentación de
enmiendas al Proyecto de Ley por la que se modifica el
artículo 92.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatu-
to de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, referido a la exten-
sión de convenios colectivos, número de expedien-
te 121/000164, hasta el día 23 de abril de 1999, sólo
en cuanto a las enmiendas al articulado, debiendo pre-
sentarse las enmiendas durante la prórroga en el Regis-

tro de la Secretaría General de la Cámara, en el horario
establecido.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de abril
de 1999.—El Presidente del Congreso de los Diputa-
dos, Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.
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121/000164 Por la que se modifica el artículo 92.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
referido a la extensión de convenios colectivos.

Ampliación del plazo de enmiendas.



Edita: Congreso de los Diputados. C/. Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye: Imprenta Nacional. B.O.E. 
Avda. Manoteras, 54. 28050 Madrid. Teléf.: 91 384 15 00. Fax: 91 384 18 24

Depósito legal: M. 12.580 - 1961


